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26864 REAL DECRETO 2169/1984, de 28 de noviembre, de 
atribución de competencias en materia de personal, 
en desarrollo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

El artículo 2 de la Ley 30/1084, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, dispone que todo el 
personal al servicio de la Administración del Estado, a que se 
refiere el articulo 1 de la misma, tendrá dependencia orgánica 
del Ministerio de la Presidencia, sin perjuicio de la que fun
cionalmente tenga con cada Departamento.

Tal disposición supone un cambio sustancial en la distri
bución de competencias en materia de administración de per
sonal, por lo que el contenido del precepto citado exige el opor
tuno desarrollo reglamentario que delimite claramente las fa
cultades que se atribuyen a los titulares de los distintos De
partamentos ministeriales, sin perjuicio de aquellas que por 
Ley Orgánica vengan atribuidas a otros órganos de la Admi
nistración del Estado en razón de su autonomía orgánica v 
funcional.

Las peculiaridades del personal docente e investigador, sa
nitario, de los servicios de Correos y Telecomunicación y del 
personal destinado en el extranjero, reconocidas en el artícu
lo 1. 2, de la Ley 30/1984; así como la neecsidad de flexibilizar 
al máximo la gestión de personal, aconseja el mantenimiento 
del ejercicio de las competencias atribuidas a los Departamen
tos de los que dependen tales colectivos, sin Perjuicio, en todo 
caso, de la necesaria coordinación con el Ministerio de la Pre
sidencia derivada de la dependencia orgánica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia,
con informe favorable de la Comisión Superior de Personal, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de noviembre 
de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Las competencias en materia de administración 
del personal de la Administración del Estado, a que se refiere 
el artículo 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se ejercerán de 
acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto.

Art. 2.º 1. El Gobierno dirige la política de personal y ejer
ce la función, ejecutiva y la potestad reglamentaria en materia 
de función pública de la Administración del Estado.

2. Corresponde en particular al Gobierno:

a) Establecer las directrices conforme a las cuales ejerce
rán sus competencias en materia de personal los distintos ór
ganos de la Administración del Estado.

b) Determinar las instrucciones a que deberán atenerse 
los representantes de la Administración del Estado cuando pro
ceda la negociación con la representación sindical de los fun
cionarios públicos de sus condiciones de empleo, así como dar 
validez y eficacia a los acuerdos alcanzados mediante su apro
bación expresa y formal, estableciendo las condiciones dé em
pleo para los casos en que no se produzca acuerdo en la 
negociación.

c) Establecer las instrucciones a que deberá atenerse la 
representación de la Administración del Estado en la nego
ciación colectiva con el personal sujeto al derecho laboral.

d) Fijar anualmente las normas y directrices para la apli
cación del régimen retributivo de los funcionarios públicos y 
personal al servicio de la Administración del Estado.

e) Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior de la 
Función Pública, los criterios para coordinar la programación 
de las necesidades de personal a medio y largo plazo de las 
Administraciones Públicas.

f) Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior de la 
Función Pública, los criterios de coordinación de los planes de 
oferta de empleo de las Administraciones Públicas.

g) Aprobar la oferta de empleo de la Administración del 
Estado.

h) Aprobar la estructura en grados del personal de la Ad
ministración del Estado, los intervalos de niveles de puestos 
de trabajo asignados a cada Cuerpo o Escala y los criterios 
generales de promoción profesional de los funcionarios pú
blicos.

i) El ejercicio de las otras competencias que le estén legal
mente atribuidas.

Art. 3.º Corresponde al Ministro de la Presidencia, en rela
ción con el personal funcionario, proponer al Gobierno:

1. Los proyectos de normas de general aplicación a la Fun
ción Pública.

2. Los proyectos de normas especificas relativas a las pecu
liaridades del personal docente e investigador, sanitario, de los 
servicios postales y de telecomunicación y del destinado en el 
extranjero, a iniciativa de los Departamentos correspondientes.

3. Los criterios de coordinación de los Planes de Oferta de 
Empleo de las Administraciones Públicas, previa deliberación 
del Consejo Superior de la Función Pública o, en su caso, de 
la Comisión de Coordinación de la Función Pública.

4. La aprobación de la Oferta de Empleo Público.
5. La estructura en grados y los intervalos de niveles que 

correspondan a cada Cuerpo o Escala.

6. La adscripción concreta de Cuerpos y Escalas a un De
partamento u Organismo, previo informe del Departamento al 
que figuren adscritos.

7. La regulación de los contenidos mínimos homogeneizado- 
res de los Registros de Personal y los requisitos y procedimien
tos para su utilización recíproca, previa deliberación del Con
sejo Superior de la Función Pública.

8. Las normas reguladoras del Registro Central de Personal.
9. Los criterios, requisitos y condiciones con arreglo a los

cuales los funcionarios de la Administración del Estado podrán 
integrarse en otros Cuerpos y Escalas de su mismo grupo.

10. Los requisitos y condiciones para el acceso de los fun
cionarios españoles de los organismos internacionales a los 
Cuerpos y Escalas correspondientes de la Administración del 
Estado.

11. La adscripción con carácter exclusivo de puestos de tra
bajo a funcionarios de un determinado Cuerpo o Escala, a 
iniciativa de los Departamentos correspondientes.

12. La regulación de procedimientos para la adquisición de 
los grados superiores de los Cuerpos y Escalas mediante la 
superación de cursos de formación u otros requisitos objetivos.

13. La separación del servicio, previa la instrucción de ex
pediente disciplinario, a iniciativa del Departamento corres
pondiente.

14. Las convocatorias de pruebas unitarias de selección para 
el ingreso en los distintos Cuerpos o Escalas.

15. La convocatoria de concursos unitarios de traslados paira 
funcionarios de diferentes Cuerpos o Escalas.

16. La unificación de Cuerpos y Escalas de igual grupo, 
cuando tengan asignadas funciones sustancialmente coinciden
tes en su contenido profesional y en su nivel técnico y siempre 
que de la unificación se deriven ventajas para la gestión de 
los servicios.

17. La declaración a extinguir de Cuerpos o Escalas cuando 
lo exija el proceso general de racionalización.

18. Los criterios, requisitos y condiciones para que los fun
cionarios de los Cuerpos o Escalas declarados a extinguir se 
integren en otros Cuerpos o Escalas.

19. La reordenación, agrupación y clasificación de las pla
zas no escalafonadas integrándolas, en su caso, en Cuerpos o 
Escalas.

20. La clasificación e integración, en su caso, en Cuerpos o 
Escalas del personal que perciba el total de sus retribuciones 
con cargo a créditos de personal vario sin clasificar.

21. La jubilación anticipada de los funcionarios de Servi
cios Centrales o Periféricos de Madrid, pertenecientes, a Cuer
pos o Escalas afectados por el proceso de transferencias y 
acogidos al régimen de derechos pasivos, previo informe de la 
Comisión Superior de Personal.

22. La clasificación de las funciones ejercidas por el per
sonal contratado administrativo, previo informe de los corres
pondientes Ministerios.

Art. 4.° El Ministro de la Presidencia ejercitará, asimismo, 
las siguientes competencias:

1. El desarrollo general, la coordinación y el control de la 
ejecución de la política del Gobierno en materia de personal 
al servicio de la Administración del Estado.

2. Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y ejecutar 
los planes, medidas y actividades tendentes a mejorar el ren
dimiento del personal,

3. Cuidar del cumplimiento por los órganos de la Admi
nistración del Estado de las normas de general aplicación 
en materia de personal, así como la inspección sobre todo el 
personal sometido a su dependencia orgánica.

4. Aprobar las relaciones de puestos de trabajo y acordar 
su publicación, determinando los requisitos exigibles para el 
desempeño de puestos de trabajo, a propuesta de los Ministe
rios correspondientes.

5. La determinación de los requisitos y pruebas para el 
acceso desde Cuerpos o Escalas de grupo inferior a otros co
rrespondientes de grupo superior, bien con carácter general o 
en las correspondientes convocatorias, y todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición adicional quince de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

8. Administrar y gestionar los regímenes especiales de la 
Seguridad Social de los funcionarios.

7. La designación de los representantes del Ministerio de la 
Presidencia en las Comisiones de Análisis de los Programas 
alternativos de gasto.

8. Ejercer las demás competencias que en materia de per
sonal le atribuye la legislación vigente.

Art. 5.° Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda 
proponer al Gobierno, en el marco de la politica general eco
nómica y presupuestaria, las directrices a que deberán ajustarse 
los gastos de personal de la Administración del Estado, asi 
como autorizar cualquier medida relativa al personal que pueda 
suponer modificaciones en el gasto.

Art. 8.º Corresponden al Secretario de Estado para la Ad
ministración Pública, en relación con el personal funcionario, 
las siguientes competencias:

1. El impulso y dirección, en el ejercicio de las competen
cias atribuidas al Ministerio de la Presidencia, en relación con 
el régimen jurídico e inspección de la Función Pública.
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2. Las convocatorias de pruebas para el acceso a la Fun
ción Pública, a propuesta de los Departamentos a que figuren 
adscritos los correspondientes Cuerpos y Escalas, previo infor
me favorable de la Comisión Superior de Personal.

3. El nombramiento de funcionarios de carrera y la expedi
ción de los correspondientes títulos administrativos.

4. La aprobación de las bases de las convocatorias de los 
concursos para provisión de puestos de trabajo, previo informe 
de la Comisión Superior de Personal.

5. El desarrollo y la ejecución de los acuerdos del Gobierno 
sobre racionalización de los Cuerpos y Escalas de funcionarios.

6. Dirigir la coordinación, el control y, en su caso, la reali
zación de los cursos de selección, formación y perfeccionamiento 
del personal al servicio de la Administración del Estado.

7. La autorización para la adscripción en comisión de ser
vicio a puestos de trabajo por tiempo superior a seis meses o 
que supongan cambio de Ministerio, salvo las regladas en dis
posiciones de carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo 5.°, 1, del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

8. La autorización de las comisiones de servicios en Comu
nidades Autónomas, de hasta dos años de duración.

9. Cualesquiera otras competencias que le atribuya la le
gislación vigente.

Art. 7 ° Corresponde al Director general de la Función Pú
blica:

1. El control de las propuestas de inscripciones en el Re
gistro Central de Personal. 

2. La concesión de las excedencias voluntarias aplicables 
a los funcionarios destinados en los Servicios Centrales a que 
se refiere la disposición transitoria octava, 6, de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, previo informe del Departamento al que figure 
adscrito el Cuerpo a que pertenezcan.

3. La concesión del reingreso al servicio activo, oído el 
Departamento donde vaya a ser destinado el funcionarlo.

4. Cuantas otras competencias le correspondan, de acuerdo 
con la legislación vigente, así como todos aquellos actos de 
gestión y administración no atribuidos a los Departamentos 
ministeriales.

Art. 8.° Corresponden a los Departamentos ministeriales, 
en relación con los funcionarios de los Cuerpos o Escalas ads
critos a los mismos, las siguientes competencias:

1. Informar la adscripción concreta de los Cuerpos o Es
calas que actualmente se encuentren bajo su dependencia.

2. Proponer el contenido de las pruebas de acceso a los 
correspondientes Cuerpos y Escalas, excepto en los supuestos 
previstos en la disposición adicional primera.

3. El nombramiento, previo informe favorable de la Co
misión Superior de Personal, de los funcionarios interinos.

4. La concesión de excedencias voluntarias por interés par
ticular y de jubilaciones voluntarias.

Las competencias establecidas en este artículo serán ejer
cidas por el Subsecretario del Departamento respectivo y por el 
Director general de la Función Pública para los Cuerpos y 
Escalas adscritos al Ministerio de la Presidencia dependientes 
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Art. 9.º Corresponde a los Ministros, en relación con los 
funcionarios destinados en su Departamento y a los Secre
tarios de Estado, en relación con los funcionarios destinados en 
las Unidades adscritas a los mismos:

1. La provisión de los puestos de trabajo de libre desig
nación, previa convocatoria publica.

,2- La convocatoria de los concursos para la provisión de 
puestos de trabajo, con arreglo a las bases previamente apro
badas según lo dispuesto en el artículo 6. 4, de este Real Decre
to, y la resolución de los mismos.

3. El ejercicio de las potestades disciplinarias, excepto la 
separación del servicio, con arreglo a ¡as disposiciones vi
gentes

4. La propuesta de la relación de puestos de trabajo.
5. Otorgar los premios o recompensas que, en su caso, pro

cedan.
6. Designar los representantes del Departamento en las 

Comisiones de análisis de los programas alternativos de gasto.
Art. 10.° Los Subsecretarios de los Ministerios, en el ejerci

cio de la superior dirección que les corresponde con relación a 
todos los funcionarios destinados en los mismos, tendrán atri
buidas las siguientes competencias:

1. Ejercer la jefatura y asumir la inspección de personal.
2. Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
3. La declaración de las situaciones de servicios especiales 

y de servicio en Comunidades Autónomas.
4. La adscripción provisional, en comisión de servicios, a 

puestos de trabajo que supongan cambio de localidad.
5. Autorizar la asistencia a cursos de selección, de forma

ción y perfeccionamiento.
6.  Todos aquellos actos de administración y gestión ordina

ria del personal que no figuren atribuidos a otros órganos en 
esto Real Decreto.

Art. 11.° Corresponden a los Subsecretarios de los Ministe
rios, respecto a los funcionarios destinados en los Servicios

Centrales de los mismos y de sus Organismos Autónomos y 
demás Entidades dependientes de los mismos, y a los Delega
dos del Gobierno y Gobernadores civiles en relación a los fun
cionarios destinados en servicios periféricos de ámbito regional 
y provincial, respectivamente, las siguientes competencias:

1. La adscripción provisional, en comisión de servicios, a 
puestos de trabajo por tiempo inferior a seis meses y que no 
supongan cambio de Ministerio o localidad.

2. Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de 
trabajo a que sean destinados.

3. Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad física.
4. La propuesta e informe sobre autorización o reconoci

miento de compatibilidades.
5. La concesión de permisos o licencias.
6. El reconocimiento de trienios.
7. La concesión de excedencias voluntarias cuando no sea por 

interés particular.
8. Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo 

en los casos previstos en el artículo 21. 2, c), de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto. Esta competencia será ejercitada por los Direc
tores de los Organismos Autónomos en relación con el personal 
funcionario destinado en sus Servicios Centrales.

Art. 12.º Corresponde al Ministerio de la Presidencia, en re
lación con el personal sujeto al Derecho laboral, las siguientes 
competencias:

1. Ejercer las funciones de coordinación y control de ca
rácter general.

2. Proponer al Gobierno la aprobación de la oferta de em
pleo público y las medidas encaminadas a la racionalización 
de plantillas.

3. Establecer los criterios generales para su selección.
4. Determinar los puestos de trabajo que deben ser desem

peñados por personal laboral dentro de las relaciones de pues
tos de trabajo.

Las restantes competencias serán ejercidas por los Subse
cretarios de los Departamentos en que preste servicios dicho 
personal.

Art. 13.° Corresponde a los Ministros y a los Secretarios de 
Estado el nombramiento y cese del personal eventual.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

1. Las competencias establecidas en los artículos 6.°, apar
tados 2 y 3, y 7.°, apartado 3, cuando se refieran al perso
nal docente e investigador, sanitario y de los servicios de 
Correos y Telecomunicación, serán ejercitadas por los Minis
terios de Educación y Ciencia, Sanidad y Consumo y Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, respectivamente.

2. Las competencias establecidas en los artículos 8.° a 13.° 
de este Real Decreto, cuando se refieran al personal destinado 
en el extranjero, serán ejercidas por los órganos del Departa
mento en que éstos estén destinados.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

1. Las competencias establecidas en el articulo 11.° de este 
Real Decreto serán ejercidas, en todo caso, por los Subsecre
tarios de los Ministerios, respecto del personal destinado en 
Organismos Autónomos, cuando se haya dispuesto por el Go
bierno que tales Organismos dependen directamente do la 
Administración Central.

2. Asimismo corresponderán dichas competencias al Sub
secretario de Defensa respecto al personal civil destinado en 
la Administración Militar.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

1. Las competencias respecto del personal universitario y 
del personal de administración y servicios de las Universida
des serán ejercidas, en todo caso, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria.

2. Asimismo el Ministro de Educación y Ciencia elevará al 
Gobierno las disposiciones de desarrollo de la disposición adi
cional 15 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA

Excepcionalmente, y cuando el volumen de la gestión del 
personal así lo requiera, previa aprobación de la Presidencia 
del Gobierno, los Ministros podrán establecer que las compe
tencias atribuidas a los Subsecretarios en este Real Decreto 
sean ejercidas en sus Departamentos por órganos administra
tivos de igual rango.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto se efectúa la asimilación y homologación del ré
gimen de personal funcionario de la Seguridad Social al de la 
Administración del Estado, las competencias reguladas en los 
artículos 7.° al 13.° del presente Real Decreto serán ejercidas, en 
relación con estos funcionarios, de acuerdo con lo dispuesto 
en sus normas estatutarias.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las normas sobre atribución de compe
tencias en materia de administración de personal -- 
en el Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el que se -i-j-:-! 
el Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos autó 
nomos, y todas aquellas de igual o inferior rango que se opon
gan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1984

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 

26865
CORRECCION de errores del Real Decreto 2025/ 
1984, de 17 de octubre, sobre coordinación de las 
competencias administrativas en relación con los 
servicios de transporte público de viajeros en au
tomóviles de turismo.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, inser
to en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 14 de no
viembre de 1984, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 32655, columna derecha, línea tercera del apar
tado b) del artículo 3.°, donde dice: «... el artículo 1.° de ...», 
debe decir: «... el artículo 2.° de

En la página 32655, columna derecha, en la segunda y tercera 
líneas del apartado c) del artículo 3.°, donde dice: «... teniendo 
cuenta ...», debe decir: «... teniendo en cuenta ...».

En la página 32656, columna izquierda, en la línea sexta del 
apartado 1 del artículo 5.°, donde dice: «... el artículo 1.° ...», 
debe decir: «... el artículo 2.° ...».

En la página 32656, columna izquierda, en la línea novena 
del apartado 1 del artículo 5.°, donde dice: «... facultados para 
la preparación de ...», debe decir: «... facultados para la presta
ción de

En la página 32656, columna izquierda, en la línea tercera 
del apartado 2 del artículo 5.°, donde dice: «... el artículo 1.° ...», 
debe decir: «... el articulo 2°

En la página 32656, columna derecha, en el punto 1 del ar
tículo 6.°, línea séptima, donde dice: «... el articulo 1.º ,..», debe 
decir: «... el articulo 2.º ...»

En la página 32656, columna derecha, en el punto 1 del ar
ticulo 6.º, línea 12, donde dice: «... Junta Consultiva Provisio
nal ...», debe decir: «... Junta Consultiva Provincial ...».

En la página 32656 columna derecha, en la línea segunda 
del punto 1 del artículo 7.º, donde dice: «... del artículo 1.º 
debe decir: «... del artículo 2.º ...».

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

26866 ORDEN de 5 de diciembre de 1984 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221 1972 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1873 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e Islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas
Tm neta

Albacoras o atunes blancos 
(frescos o refrigerados) ... 03.01.23.1 35.000

03.01.23.2 35 000
03.01.21.1 35 000
03.01 27 2 35 300
03.01.31.1 35 000
 01 35 000

03 01 34 1 35.000

Producto Posición estadística Pesetas
Tm neta

03.01.34.2 35.000
03.01.83.0 35.000 
03.01.83.5 35.000

15.000
Atunes (los demás ) (frescos 

o refrigerados) ...................... 03.01.21.1
03.01.21.2 15.000
03.01.22.1 15.000
03.01.22.2 15.000
03.01.24.1 15.000
03.01.24.2 15.000
03.01.25.1 15.000
03.01.25.2 15.000
03.01.26.1 15.000
03.01.26.2 15.000
03.01.28.1 15.000
03.01.28.2 15.000
03.01.29.1 15.000
03 01.29.2 15.000
03.01.30.1 15.000
03.01.30.2 15.000
03.01.32.1 15.000
03.01.32.2 15 000
03.01.34.3 15 000
03.01 34 9 15 000
03.01.83.1 15.000

Bonitos y afines (frescos o re
frigerados) ...............................

03.01.83.6 15.000

35 00003.01.80.1
03 01 80.2 35.000
03.01.83.4 35.000
03.01.83.9 35 000

10
Sardinas frescas o refrige

radas........................................... 03.01. 37.1
03.01.37.2 10
03.01.83.2 10
03 01.83.7 10

Anchoa, boquerón y demás 
engráulidos, frescos o refri
gerados ................................  ... 03.01.66.1 10

03.01.6o.2 10
03.01.83.3 10
03.01.83.8 10

Rabil congelado ......................... 03.01.21.3 40.000
03.01.22.3 40.000
03.01.25.3 40 000
03.01 26.3 40.000
03.01.29.3 40.000
03.01.30.3 40 000
03.01.36.2 40.000
03.01.90.2 40.000

Albacoras o atunes blancos
(congelados) ............................ 03.01.23.3 40.000

03.01.27.3 40 000
03.01.31.3 40.000
03.01.36.1 40.000
03.01.90.1 40.000

Otros atunes congela ........... 03.01 24.3 15.000
03.01.28 3 15.000
03.01.32.3 15.000
03.01.36.9 15.000
03.01 90 9 15.000

Bonitos y afines congelados 03.01.81.1 40 000
03.01.67.2 40 000

bacalao congelado.................... 03.01.50 10
03.01.84 10

Merluza y pescadilla (conge
ladas) .......................................... 03.01.75 10

03 01 92 1 10
03.01.92.2 10

Sardinas congeladas ............... 03 01.38 5.000
03.01.97.3 5.000

Anchoa, boquerón y demás 
engráulidos congelados ... 03.01.67 15.000

03.01.97.1 15.000

Bacalao seco sin salar ......... 00 02.11 17 000
Bacalao seco, salado ............... 03.02.12

03.02.13

03.02.20.1

17.000

10
Bacalao sin secar salado o 

en salmuera..............................
Otros bacalaos secos, salados 

o en salmuera......................... 12.000

18.000
Filetes de bacalao secos, sa 

lados............................... . ......... 3.02 22.1
Filetes de bacalao ' secar, 

sacados o en salmuera......... 03.02 22.2 10
Anchoa y demás engráulidos 

sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filetes) 03.02.15.1 15.000

03  l 9 15.000
03.02.29.1 15.000


